
JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Fijación de alimentos  

Demandante: VIVIAN YULIETH HERNÁNDEZ VELANDIA 

Demandado: IVÁN DARÍO SEGURA CASTILLO 

Radicación: 2021-00484 

Asunto: Con solicitud  

Decisión:  Entrega dineros 

 
Visto en el expediente la solicitud de la demandante para que sean pagados los títulos judiciales a órdenes 
del proceso y juzgado como quiera que en el reporte de títulos de la página del Banco Agrario aparecen 
2 títulos pendientes de pago posteriores al acuerdo conciliatorio celebrado entre las partes del 22 de junio 
de 2022, se tiene que las parte no hicieron mención alguna de la destinación de los depósitos judiciales,  
luego previo a resolver se hace necesario requerir a las partes par que depongan cómo se dispondrá de 
los mismos, tal como ya se había indicado en el auto del 15 de julio de 2022. 
 
De acuerdo a lo anterior, se dispone: 
 
PRIMERO:  REQUERIR a las partes para que depongan sobre el pago de los 2 títulos existentes. Por 
Secretaría remítase esta decisión al correo de las partes(vivishernandez23@hotmail.com; 

iva.segura.ga@gmail.com), para que se pronuncien al respecto. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
HENRY CRUZ PEÑA 

JUEZ 
 
 
RP 
 
 
 

 
JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA, de BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

(Art, 295 del C.G.P.) 

Bogotá D.C., hoy 5 de diciembre de 2022, se notifica esta 

providencia en el ESTADO No. 57 

Secretaria: ______________________________ 

                               LINDA MIREYA BARRIOS NOVOA 
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